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De acuerdo con el apartado 22 la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato de servicios, denominado: “G ÓN D L C NT O D

MERA A OG DA CAN U ÑA PA A M NO M G AN E A ENDIDO PO LA
DIRE ION GENERAL DE NFAN IA, FAM LIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD”, del que son 
ustedes adjudicatarios, el contrato podrá modificarse en las siguientes circunstancias y 
con las particularidades determinadas a continuación:

1 n men o o disminuc ó d la c aci d l n ro

Condiciones en que podrá efectuarse.

- Cuando se incremente o disminuya la capacidad autorizada del centro, con el límite del 
20 % de las plazas iniciales y supeditado, en todo caso, a su viabilidad urbanística y 
económica.

- Cuando por un aumento o disminución de la demanda, se prevea la necesidad de 
incorporar nuevas plazas al contrato, podrá modificarse el contrato, aumentando o 
disminuyendo hasta un 20% las plazas iniciales (hasta 19 plazas adicionales).

Se apreciará aumento o disminución de la demanda cuando durante dos meses 
consecutivos, el Centro mantenga un porcentaje promedio de ocupación mensual 
superior al 90 %, y además se aprecie el riesgo de que el número de plazas objeto del 
contrato puedan no ser suficientes para atender la demanda existente.

La ocupación actual de la Red de Protección de menores en la Comunidad de Madrid, en 
lo que se refiere a los centros específicos para adolescentes supera el 90 %.

Por la propia naturaleza de un centro de primera acogida, que siempre debe disponer de 
plazas libres, se considera que no contar con plazas suficientes durante este corto 
espacio de tiempo, es suficiente para tramitar el procedimiento de modificación 
contractual.

Está clara la situación expuesta en el apartado anterior, lo que legitima para recurrir a la 
modificación contemplada en el PCAP. 

Además, con fecha 2 de abril de 2025 se solicitó a la Subdirección General de Calidad e 
Innovación modificación de la capacidad para el centro de atención social denominado 
CENTRO DE PRIMERA ACOGIDA CANTUEÑA ubicado en CTRA N-401 (Madrid-Toledo) KM 
17,0 SALIDA 17 A-42 POLIGONO LA CANTUEÑA Fuenlabrada 28947 MADRID, y 
comprobada la aportación de los documentos esenciales, se dio el visto bueno a la 
ampliación.

2. A n o reduc ión e io e a ara la p ción s v ci
ef ido e e l eg e P e c pcione Téc ic , u co eve la nec d d
on t ció de nu v p r on l e m na ión a uno de lo p e os xis en s o,

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
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los códigos que permitirían acceder al original
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